
27536 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Transportes de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Albarellos y Almuzara, como hijue
la de la concesión V-125: OR-3.

El excelentísimo señor Consejero de Ordenación del Territo
rio y Obras Públicas, de acuerdo con lo dispuesto por el Real 
Decreto 212/1979, con fecha 18 de septiembre de 1984, ha resuel
to otorgar definitivamente a «Empresa Montañesa, S. A.», la 
concesión del servicio público citado, como hijuela de la conce
sión preexistente V-125: OR-3, de Carballino a Doade, con hijuela, 
provincia de Orense, con arreglo a la Ley y Reglamento de 
Ordenación de Transportes vigentes y, entre otras, las siguientes 
condiciones particulares:

Itinerario: 11,600 kilómetros, Albarellos, Sobredo, Cameija, 
Salceda, Boborás y Almuzara.

Paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encargos; 
En las localidades antes citadas.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Boborás y la Almuzara, 
puntos intermedios y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-125: OR-3.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio base.

Santiago, 1 de octubre de 1984.—El Director general, Vicente 
López-Perea Lloveres.—4.506-D.

27537 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Transportes de la Consejería 
de Ordenación del Territorio y Obras Públicas, por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva 
de la concesión del servicio público regular de 
transportes de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Viana del Bollo y Pijeiros.

El excelentísimo señor Consejero de Ordenación del Territorio 
y Obras Públicas, de acuerdo con lo dispuesto por el Real 
Decreto 212/1979, con fecha 24 de septiembre, ha resuelto otor
gar definitivamente a don Aurelio Murga Alvarez la concesión 
del citado servicio, como hijuela de la concesión preexistente 
V-1738: OR-43, de la Rúa a Viana del Bollo, con hijuelas, pro
vincia de Orense, con arreglo a la Ley y Reglamento de Or
denación de Transportes vigente y, entre otras, las siguientes 
condiciones particulares.

Itinerario: Longitud 11,400 kilómetros, Viana del Bollo y Pi
jeiros.

Paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encar
gos: En las localidades o puntos- singulares del camino antes 
citado.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Viana del Bollo y emplal- 
me con la carretera de Pijeiros y viceversa.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables.
Tarifas: Las mismas del servicio-base V-1738: OR-43.
Clasificación respecto del ferrocarril Afluente b) en conjun

to con el servicio-base.

Santiago, 1 de octubre de 1984.—El Director general, Vicente 
López-Perea Lloveres.—4.509-D.

ANDALUCIA

27538 RESOLUCION de 21 de mayo de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Huelva, por 
la que se hace público el otorgamiento del per
miso de investigación «Corumbel-2», número 14.464.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Huelva hace saber que con esta fecha y por este Servicio 
Territorial ha sido otorgado el siguiente permiso de investi
gación:

Número: 14.464. Nombre: «Corumbel-2». Superficie 203 cuadrícu
las mineras. Recursos a investigar: Los de la Sección C) de 
la Ley de Minas. Términos municipales: Villalba del Alcor, 
Manzanilla, Paterna del Campo, Escacena del Campo y Be
rrocal. Titular: «Exxon Minera Española, S. A.».

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli
miento del artículo 101 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería.

Huelva, 21 de mayo de 1984.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Diego Sayogo Ramírez.—3.411-D.

REGION DE MURCIA

27539 LEY de 30 de mayo de 1984 de Presupuestos Gene
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para 1984.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia 
que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 1/1984, de 30 de 
mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para 1984.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.2 del Estatuto 
de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la pu
blicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Se elaboran los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para 1984, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 46 del Estatuto de Autonomía, 
y comprenden:

a) Los gastos para hacer frente a los servicios transferidos 
de la Administración Central con los recursos necesarios para 
financiarlos, y

b) Los derechos y obligaciones dimanantes de la extinta 
Diputación Provincial de Murcia.

Estos Presupuestos recogen unos objetivos que, partiendo 
de la reforma administrativa, abordan la inversión pública y 
la creación del sector público necesario para dinamizar y 
coordinar todos los esfuerzos de las distintas Administraciones 
y de los sectores económicos y sociales de nuestra Región de 
cara a generar un esfuerzo colectivo que tenga en cuenta el 
problema del desempleo y el relanzamiento económico y social 
de nuestra Región, fortaleciendo y ampliando la capacidad de 
autogobierno.

En esta Ley se faculta al Gobierno para incorporar al Pre
supuesto de 1984 los saldos no consumidos de los presupuestos 
extraordinarios y de inversiones procedentes de la extinguida 
Diputación Provincial, que ya fueron incorporados al de 1983 
por aplicación de la Ley 3/1983, de 29 de marzo. Esta incor
poración es de todo punto necesaria, toda vez que se trata 
de obras y trabajos desarrollados en su mayor parte, conjun
tamente con Corporaciones locales, y la anulación de los cré
ditos supondría perjuicio para las inversiones en la Región, 
máxime cuando su financiación está totalmente concertada y 
la mayor parte de ella en las arcas de la Comunidad.

Igualmente se prevé la posibilidad de qué el personal con
tratado en la Comunidad en régimen de colaboración tem
poral pueda seguir desempeñando estas funciones hasta fina
les de diciembre del actual año, tratamiento similar al que 
aparece previsto en la Ley 44/1983, de 29 de diciembre, para 
el personal de idénticas características de la Administración 
Central.

En materia de transferencias de crédito se recoge igual
mente una facultad al Gobierno para realizar transferencias, 
dando cuenta a la Asamblea Regional, desde todos los con
ceptos del Presupuesto, primero a uno transitorio, bien sea 
de operaciones corrientes o de capital, y posteriormente —y des
de éste— poder transferir a favor de Corporaciones locales, 
cuando por aplicación de la Ley Regional 7/1983, de 7 de 
octubre, 6e transfieran competencias a favor de estas Corpo
raciones que lleven implícita también la transferencia de me
dios para realizarlas.

Se realiza un esfuerzo presupuestario en el fomento de la 
participación, así como en la mejora de la información al 
ciudadano y en la creación de canales de participación que 
unan al ciudadano con la acción política diaria, poniendo a 
su servicio la Administración y con un funcionamiento trans
parente de ésta.

Artículo 1.° Créditos iniciales y financiación de los mis
mos.—Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos Gene
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
ejercicio 1984, integrados:

1. Por el estado, letra A, de gastos, que comprende los cré
ditos necesarios para atender al cumplimiento de sus obliga
ciones por importe de 17.101.148.000 pesetas, y

2. Por el estado, letra B, de ingresos-, en el que se estiman 
éstos por importe de 17.101.148.000 pesetas, incluidas las opera
ciones de créditos y deuda, necesarias para financiar los cré
ditos que figuran en el estado de gastos.

Art. 2.° Incorporaciones de créditos.—1. Por decisión del 
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, podrán incorpo
rarse al Presupuesto de Gastos de 1984 los créditos siguientes:

a) Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
que hayan sido concedidos en el último trimestre de 1983.

b) Los créditos para operaciones de capital que no hayan 
sido objeto de incorporación en anteriores ejercicios.

c) Los créditos autorizados en función de la efectiva re
caudación de los derechos afectados.



d) Los créditos generados por las operaciones que enumera 
el artículo 7.º de la presente Ley.

e) Los créditos que amparen compromisos de gastos con
traídos antes del último mes del ejercicio presupuestario.

2. Asimismo, por la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo serán incorporados al actual Presupuesto créditos anu
lados en ejercicios anteriores y que hayan servido de base 
para el reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados.

A tal efecto, las Consejerías afectadas propondrán al Con
sejo de Gobierno, previo informe de la Consejería de Eco
nomía, Hacienda y Empleo, para su reconocimiento e inclusión 
en el capítulo de ejercicios cerrados, relación nominal de acree
dores que comprenda obligaciones de ejercicios anteriores y 
que, por falta de justificación o cualquier otra causa, no pudo 
contraerse en cuentas, siempre que se hubiese anulado saldo 
bastante para satisfacerlas en el concepto y ejercicio de que 
dimanen tales obligaciones.

3. Por decisión del Consejo de Gobierno, previa propuesta 
de la Consejería correspondiente e informe de la de Economía, 
Hacienda y Empleo, se podrán incorporar los saldos no con
sumidos de los créditos anteriormente incorporados al Presu
puesto de 1983 por aplicación de la Ley 3/1983, da 29 de marzo, 
y procedentes de la extinta Diputación Provincial. A tal efecto 
se podrán habilitar servicios, artículos y conceptos en los esta
dos de gastos del Presupuesto para reflejar, con la debida 
separación, esta incorporación. Del resultado de la misma se 
dará cuenta a la Asamblea Regional.

4. Igualmente podrán incorporarse a los estados de ingresos 
del Presupuesto los saldos pendientes de los conceptos que 
deben financiar los créditos que se incorporen al amparo de 
lo establecido en los números 1 y 3 del presente artículo, asi 
como los que lo hayan sido en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley General Presupuestaria.

Art. 3.° Créditos del personal activo.—1. Con efectos de 1 de 
enero, las retribuciones básicas de los funcionarois de la Co
munidad Autónoma se incrementarán en el 6,5 por 100 res
pecto a las vigentes en el ejercicio anterior, quedando fijados 
en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades.

Las retribuciones complementarias de los funcionarlos ex
perimentarán el mismo incremento global máximo del 6,5 por 100 
respecto a las de 1983, procurando que continúen ajustados a 
los del Estado, para igual índice de proporcionalidad, coefi
ciente y puesto de trabajo. La retribución Íntegra mensual de 
los funcionarios de la Comunidad que realicen jomada com
pleta, computadas todas sus retribuciones de carácter periódico 
y fijo, incluidas las pensiones de retiro, no podrá ser inferior
а 53.250 pesetas. La diferencia que pudiera existir hasta alcan
zar dicha cuantía se percibirá como complemento especial.

El incremento de retribuciones de los funcionarios de em
pleo y contratos administrativos lo será dentro del límite máxi
mo global del 6,5 por 100 respecto a las de 1983, y se aplicará 
teniendo en cuenta que las resultantes no sean superiores a 
las de los funcionarios de carrera a que sean asimilables.

Tal límite se aplicará igualmente a los nuevos nombramien
tos que puedan producirse en el presente ejercicio con arreglo 
a la legislación vigente.

2. Asimismo, con efectos de 1 de enero de 1984, la masa 
salarial del personal laboral de la Comunidad Autónoma expe
rimentará un incremento máximo del 6,5 por 100.

3. Las retribuciones básicas y complementarias de cada uno 
de los altos cargos se incrementarán en su conjunto en el
б,5 por 100 respecto a las vigentes en 1983.

4. El personal contratado de colaboración temporal exis
tente en la Comunidad Autónoma a la entrada en vigor de la 
presente Ley podrá continuar como tal hasta el 31 de diciem
bre de 1984.

Art. 4.º Créditos ampliables.—1. Los créditos consignados 
en el estado de gastos tienen carácter limitativo, excepto los 
qué se contemplan en los casos siguientes y que tendrán el 
carácter de ampliables:

a) Los derivados de transferencias afectadas por servicios 
transferidos de la Administración Central o los que se trans
fieran con una afectación especifica, generando créditos pre

supuestarios en las partidas correspondientes, previa propuesta 
de la Consejería interesada y acuerdo de la de Economía, Ha
cienda y Empleo. Igual tratamiento deben tener los créditos 
para inversión del Fondo de Compensación Interterritorial.

b) Los destinados al pago de intereses, amortizaciones de 
capital y gastos derivados de operaciones de crédito y deuda 
autorizados por esta Ley.

c) Los destinados a satisfacer el complemento familiar del 
personal adscrito a los servicios de esta Comunidad Autónoma, 
cuotas de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local y cuotas de la Seguridad Social de toda clase 
de personal de la Administración Autónoma.

d) Los destinados al pago de trienios derivados al tiempo 
de servicios prestados realmente a la Administración en cual
quiera de sus esferas o ámbitos.

el Los destinados al pago de retribuciones de personal labo
ral en cuanto precisen ser incrementados como consecuencia 
de elevaciones salariales dispuestas en el ejercicio que venga 
impuesto por la legislación de carácter general, o convenios 
laborales de obligado cumplimiento.

f) Los relativos a obligaciones de clases pasivas.
g) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación 

obtenida mediante tasas, exacciones o contribuciones que do
ten conceptos integrados en los Presupuestos. La dotación ini
cial de estos créditos es estimativa y su disponibilidad queda 
supeditada a la cifra de ingresos que se obtengan por la exac
ción que los module. Los créditos a que se refiere este apar
tado son los generados por el importe de recaudación de las 
tasas de puertos, cuota de estancia de alumnos de las Escue
las de Capacitación Agraria, venta de productos de las Es
cuelas que se afectan al Servicio de Extinción Agraria, las 
tasas de los Servicios de la Dirección Regional de Producción 
e Industriad Agrarias y las demás procedentes de servicios 
transferidos, cuando la recaudación se haya tenido en cuenta 
en la valoración del coste de dichos servicios. De igual natu
raleza se han de considerar los créditos que vengan modu
lados por la recaudación de una tasa cuya afectación a los 
mismos se hubiere acordado por una disposición de rango 
suficiente.

h) Las cuotas que deban abonarse a MUFACE, en su caso, 
por parte de la Comunidad Autónoma.

i) Los créditos para financiar el Plan de Obras y Servicios 
en la cuantía que aumentan sobre lo consignado en el estado 
de gastos del Presupuesto de ingresos las aportaciones de Ayun
tamientos y Empresas.

j) El concepto 851, «Anticipos reintegrables. Pagos de’ per
sonal activo y pasivo», de la sección 18, «Gastos de las diver
sas Consejerías», en la medida del exceso sobre lo consignado 
en los estados de ingresos, grupo 851, «Anticipos de pagos a 
personal activo y pasivo».

2. Los créditos de servicios transferidos tienen carácter 
provisional, y su cuantía definitiva vendrá fijada por el impor
te de las transferencias efectivas recibidas para tal fin de la 
Administración Central más los ingresos obtenidos entre los 
computados en la valoración del coste de los servicios. La dis
ponibilidad de estos créditos a lo largo del ejercicio quedaré 
supeditada al importe de los ingresos más las transferencias 
comunicadas por la Administración del Estado o recibidas en 
cada momento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 
del artículo 12 de la presente Ley.

3. Igual consideración que la establecida en el apartado 
anterior tendrán los créditos del Fondo de Compensación Inter- 
territorial respecto a las transferencias que se reciban para 
financiar estos créditos.

Art. 5.º Transferencias de crédito.—1. El Consejero de Eco
nomía, Hacienda y Empleo podrá acordar transferencias de cré
ditos, dentro de cada Servicio, incluso entre los correspondien
tes a los transferidos, en los casos siguientes:

a) Entre los créditos para el funcionamiento de los servicios.
b) Entre créditos para operaciones de capital.
c) De créditos de operaciones de capital a corriente, siem

pre que sean utilizados para la entrada en funcionamiento de 
nuevas inversiones.

Estas transferencias no afectarán a los créditos para gastos 
de personal, con la excepción que se especifica en el núme
ro 3 del presente artículo, ni a los ampliables ni a los extra
ordinarios concedidos durante el ejercicio. No minorarán cré
ditos para gastos destinados a subvenciones nominativas, ni 
los que hayan sido incrementados con suplementos o transfe
rencias, ni determinarán aumento en créditos que como con
secuencia de otras transferencias hayan sido objeto de mi
noración.

2. En los mismos términos podrán acordarse transferencias 
de crédito en la sección 02, «Asamblea Regional», por la Mesa 
de la Asamblea, informando de ello a la Consejería de Eco
nomía, Hacienda y Empleo.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería 
respectiva e informe de la de Economía, Hacienda y Empleo, 
podrá acordar transferencias de crédito a todos los conceptos 
del Presupuesto de gastos a los correspondientes del artículo
 45 y/o 75, según proceda («Transferencias corrientes» y 

«Transferencias de capital», respectivamente), para, a su vez. 
transferir a favor de las Corporaciones locales los fondos nece
sarios y dar cumplimiento a la Ley 7/1983, de 7 de octubre.
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sobre descentralización territorial y colaboración con las Enti
dades locales de la Región de Murcia.

A tal efecto, de no existir concepto receptor, podrá habili
tarse el mismo para alcanzar los fines indicados en el párrafo 
anterior.

De las transferencias indicadas en este número se dará cuen
ta inmediata a la ‘Asamblea Legislativa, acompañándose una 
justificación o Memoria explicativa de los cambios producidos.

Art. 6.° Redistribución de créditos.—Los titulares de las dis
tintas Consejerías podrán redistribuir los créditos entre las di
ferentes partidas de un mismo concepto presupuestario, ponién
dolo en conocimiento de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo. Cuando se trate de concepto de personal se necesi
tará el acuerdo favorable de dicha Consejería.

Art. 7.º Habilitaciones de créditos.—El Consejo de Gobierno, 
dando cuenta a la Asamblea Regional, a propuesta de la Con
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, podrá habilitar cré
ditos en la forma que se establezca, en base a los ingresos 
derivados de las siguientes operaciones:

a) Aportación de personas naturales y jurídicas para finan
ciar, juntamente con- la Comunidad Autónoma, gastos que por 
su naturaleza estén comprendidos en las competencias y ob
jetivos de la misma.

b) Por los servicios transferidos o que se transfieran que 
no dispongan de concepto adecuado en el momento de recibir 
las transferencias.

c) Las cantidades que se reciban del FCI cuando no estén 
previstas en los estados de gastos del Presupuesto.

d) Las cantidades que se transfieran a la Comunidad Autó
noma en aplicación del Decreto 1778/1983, de 22 de jimio.

e) Por el importe de las cantidades que se reciban de la 
Administración Central para el pago de cuotas de MUFACE, 
cuando éstas sean a cargo de la Comunidad Autónoma.

Art. 8.° Reposición de créditos.—Los reintegros obtenidos de 
pagos realizados indebidamente con cargo a créditos del Presu
puesto corriente podrán dar lugar a reposición de estos últi
mos en la forma que se establezca por la Consejería de Eco
nomía, Hacienda y Empleo.

Art. 9.º Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.— 
Cuando haya de realizarse con cargo a los Presupuestos Gene
rales de la Comunidad algún gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito o sea insuficien
te y no ampliable del consignado, el Consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, previo informe de la Dirección Regional de 
Presupuestos, elevará a acuerdo del Consejo de Gobierno la 
remisión de un proyecto de Ley a la Asamblea Regional de 
concesión de un crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
un suplemento de crédito, en el segundo, en el que se especi
ficará el recurso que haya de financiar el mayor gasto público.

Art. 10. Gastos plurianuales.—1. El Consejo de Gobierno 
podrá adquirir compromisos de gastos que hayan de extenderse 
a ejercicios posteriores al presente, siempre que su ejecución se 
inicie en el actual ejercicio y que se trate de algunos de los 
siguientes casos:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Contratos de suministros, asistencia técnica y científica 

v arrendamientos de equipos.
c) Arrendamientos de inmuebles a utilizar por los servicios 

de la Comunidad.
d) Cargas financieras por operaciones de créditos.
El Consejo de Gobierno quedará autorizado para determinar, 

en términos generales o para cada caso concreto el número de 
ejercicios a que puedan imputarse tales gastos y los porcentajes 
de los mismos que puedan aplicarse a ejercicios futuros, dentro 
de las limitaciones que establece el artículo 01 de la Ley General 
Presupuestaria.

2. Los anteriores compromisos deberán ser objeto de adecua
da e independiente contabilización.

Art. 11. Justificación de las subvenciones.—Los perceptores 
de subvenciones, tanto corrientes como de capital, con cargo a 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, ya se trate de 
Entes públicos o privados, empresas o personas en general, 
vendrán obligados a justificar documentalmente, en la forma 
que determine la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
la aplicación de la inversión de los fondos recibidos.

Art. 12. De las operaciones de crédito y deuda.—1. Podrán 
realizarse operaciones de crédito por plazo no superior a un 
año con el fin de cubrir las necesidades transitorias de Tesore
ría. La autorización de esta clase de operaciones corresponde al 
Consejo de Gobierno.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para concertar ope
raciones de crédito, préstamo y/o Deuda Pública por plazo su
perior a un año, representado por títulos, valores y otros do
cumentos, hasta el límite de 2.582.908.000 pesetas para financiar 
las operaciones de capital que figuran en el estado de gastos 
del Presupuesto.

3. Los créditos que se incorporen al amparo de lo dispuesto 
en los números 1 y 3 del artículo 2, así como los que lo hayan 
sido en base a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley General 
Presupuestaria, seguirán con la financiación global que tuvie
ran prevista en su origen. A tal efecto continúa autorizado el 
Consejo de Gobierno a concertar las operaciones de préstamo, 
crédito y deuda que en su día ya lo fueron por sus respectivas 
leyes y que se hallen pendientes de concertar o emitir con inde

pendencia de la autorización que se señala en el número 2 del 
presente artículo. No obstante, el Consejo de Gobierno podrá 
efectuar reajustes dentro del conjunto de operaciones de présta
mo, crédito, deuda y tesorería existente, y utilizar la financia
ción de obras o servicios que acuérde no efectuar en el resto 
de los planes de obra, servicios u operaciones de capital, en 
general, autorizadas en este Presupuesto o en los saldos de los 
anteriores que. se incorporen al mismo.

4. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en los
casos que considere de necesarios e improrrogables, podrá con
ceder anticipos con cargo a la Tesorería de la Comunidad por 
gastos de servicios transferidos que deban ser financiados con 
transferencias de la Administración Central cuando éstas se 
hallen podientes de recibir. 

5. La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo dará 
cuenta a la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de 
la Asamblea Regional de todas las operaciones que se realicen 
al amparo de las autorizaciones concedidas en el presente ar
tículo.

Art. 13. Autorización y ordenación de gastos.—1. Los Con
sejeros ejercerán la facultad de autorización y ordenación de 
gasto dentro de los límites de las consignaciones incluidas en 
la Sección correspondiente a su respectiva Consejería, y hasta 
un limite de 25.000.000 de pesetas. A partir de dicho límite se 
precisará autorización del Consejo de Gobierno.

2. La autorización y ordenación de gastos con cargo a las 
Secciones del estado letra A del Presupuesto de Gastos que se 
especifican a continuación se atribuyen a las autoridades que, 
asimismo, se señalan:

Sección 01. «Presidencia de la Comunidad Autónoma», al 
Presidente.

Sección 02. «Asamblea Regional», a la Mesa de la misma, 
sin perjuicio de las delegaciones al Presidente, en su caso.

Sección 03. «Deuda Pública», al Consejero de Economía, Ha
cienda y Empleo.

Sección 04. «Clases Pasivas», al Consejero de Presidencia.
Sección 20. «Gastos de las diversas Consejerías», al Conseje

ro de Presidencia.
3. La ordenación y autorización de los gastos correspon

dientes a los conceptos 181, «Régimen de la Seguridad Social», 
y 182, «Cuotas de MUNPAL», cualquiera que sea la Sección pre
supuestaria en que figuren, quedan atribuidas al Consejero de 
Presidencia.

4. Las dotaciones presupuestarias de la Sección 02, «Asam
blea Regional», del Presupuesto de Gastos, se librará en firme 
y periódicamente a medida que la Mesa lo demande, no estando 
sujetas a justificación.

Art. 14. Avales.—El importe total de los créditos a avalar 
por la Comunidad Autónoma no podrá exceder de 500.000.000 de 
pesetas durante la vigencia del actual Presupuesto.

La autorización del aval corresponderá ai Consejo de Go
bierno, a propuesta de cualquier Consejero y previo informe 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Los avales irán destinados preferentemente a Cooperativas, 
Sociedades laborales, Corporaciones locales y Empresas en las 
que la Comunidad Autónoma tenga una participación directa.

La regulación y tramitación de los expedientes de garantía 
se ajustará a las disposiciones del Consejo de Gobierno, a pro
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.

Art. 15. Programa de ayuda a la pequeña y mediana em
presa.—Por Decreto del Consejo de Gobierno se reguiará el des
arrollo y aplicación de los conceptos que en los estados del 
Presupuesto de Gastos figuran bajo la denominación de «Pro
grama de ayuda a la pequeña y mediana empresa».

Art. 10. Normas de contabilidad publica.—1. El ejercicio 
presupuestario coincidirá con el año natural y a él se impu
tarán:

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera 
que sea el período del que deriven.

b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de di
ciembre del correspondiente ejercicio, siempre que correspondan 
a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en ge
neral realizados dentro del mismo y con cargo a los respec
tivos créditos.

2. El presupuesto de cada ejercicio se liquidará, en cuanto 
a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones, el 31 
de diciembre del año natural correspondiente.

3. Todos los derechos pendientes de cobro y las obligaciones 
pendientes de pago a la liquidación del Presupuesto quedarán 
a cargo de la Tesorería de la Comunidad, según sus respectivas 
contracciones.

Art. 17. Normas tributarias.—1. Durante el ejercicio de 1984 
el Consejo de Gobierno podrá elevar los tipos de cuantía fija 
de las tasas y exacciones parafiscales correspondientes a los 
servicios transferidos por la Administración del Estado, en la 
misma cuantía que para los de dicha Administración estatal 
venga autorizada por la Ley de Presupuestos Generales del Es
tado del presente año.

2. Los precios de los servicios que se vienen prestando en 
los distintos Centros integrados de la Administración Regional, 
procedentes de los servicios transferidos, de la extinguida Dipu
tación Provincial o de cualquier otro origen, podrán ser incre
mentados por el Consejo de Gobierno hasta un límite máximo 
del 15 por 100 del valor actual.
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3. El Gobierno remitirá antes del 1 de septiembre de 1984 
el proyecto de Ley de Tasas de la Comunidad Autónoma, en el 
que se incluirán las que se vayan a revisar.

DISPOSICION ADICIONAL

Primera.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo po
drá determinar los créditos del ejercicio corriente, a los que 
excepcionalmente podría imputarse el pago de obligaciones re
conocidas o generadas en ejercicios anteriores, bien provengan 
de la propia Comunidad Autónoma o de la extinta Diputación 
Provincial y Consejo Regional.

Segunda.—Por el Consejo de Gobierno podrá acordarse la 
sustitución de obras que integran la relación de proyectos que 
componen el Fondo de Compensación Interterritorial, en la for
ma prevista en la Ley 7/1984, de 31 de marzo, dando cuenta de 
estas sustituciones a la Comisión de Economía, Hacienda y Pre
supuesto de la Asamblea Regional.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial dé la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, que la cumplan, y á los Tribunales y auto
ridades que correspondan, que la hagan cumplir.

Murcia, 30 de mayo de 1984.

CARLOS COLLADO MENA 
Presidente de la Región de Murcia

(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 124, de SI de mayo 
de 1984, en el suplemento)

(Corrección de errores en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» 
número 253, de 5 de noviembre de 1984) 
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COMUNIDAD VALENCIANA

27540 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984, de la 
Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 
que se hace pública la aprobación definitiva del 
plan general municipal de ordenación urbana de 
Castellón de la Plana.

El honorable señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes de la Generalidad Valenciana, con fecha 17 de 
noviembre de 1984, ha dictado la resolución, cuya parte dispositi
va dice asi:

Aprobar definitivamente el plan general, municipal de Orde
nación Urbana de Castellón de la Plana.

Valencia, 19 de noviembre de 1984.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición, 

previo al contencioso-administrativo, ante el honorable señor 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte de la Ge

neralldad Valenciana en el plazo de un mes, a contar desde su 
publicación, así como cualquier otro que se estime pertinente.

Valencia 19 de noviembre de 1984.—El Consejero, Vlcent 
Hombart i Rosa.—La Secretaria general, Teresa Fluvia.— 
15.679-E.

ARAGON

27541 RESOLUCION de 24 de octubre de 1984, del Servi
cio Provincial de Industria y Energía de Teruel, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la 
Diputación General de Aragón en Teruel, a petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en calle 
San Miguel, 10, de Zaragoza, solicitando autorización adminis
trativa, declaración en concreto de utilidad pública y aproba


